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Teniendo en cuenta que, en el auto proferido el 16 de junio de 2021, no se 

ordenó la entrega de los títulos judiciales constituidos desde el 07/09/2020 

hasta el 04/06/2021 por valor de $3.404.016, a la demandada Alina María 

Ángel Torres, mediante este proveído se dispone de la entrega de los rubros 

indicados a la citada demandada. 
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